
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE USO 

INSPIRA EVENTOS ZGZ 

 

1. OBJETO DEL SERVICIO 

INSPIRA EVENTOS ZGZ es un espacio privado destinado al alquiler temporal para la 
celebración de cumpleaños, reuniones familiares, eventos sociales, reuniones 
empresariales y otras celebraciones privadas. 

La contratación supone la cesión temporal del uso de las instalaciones y equipamientos 
disponibles en el local durante el periodo reservado. 

 

2. TITULAR DE LA RESERVA 

La reserva deberá realizarse por una persona mayor de 18 años. 

El titular de la reserva será responsable del cumplimiento de estas condiciones por parte 
de todos los asistentes al evento. 

Será obligatorio que al menos un adulto responsable permanezca en el local durante toda 
la duración de la reserva. 

 

3. RESERVAS Y PAGOS 

La reserva quedará confirmada únicamente tras: 

• La aceptación de estas condiciones. 
• El abono de la señal establecida por INSPIRA EVENTOS ZGZ. 

La fecha quedará bloqueada una vez recibido y verificado el pago. 

 

4. FIANZA 

Se establece una fianza obligatoria de 50 €. 

La fianza será devuelta mediante el mismo método de pago utilizado, en un plazo 
aproximado de 24 a 72 horas tras comprobar el correcto estado de las instalaciones. 

INSPIRA EVENTOS ZGZ podrá retener total o parcialmente la fianza en caso de: 

• Daños o desperfectos. 
• Limpieza extraordinaria. 
• Pérdida o sustracción de material. 
• Incumplimiento de las normas de uso. 

Si los daños superasen el importe de la fianza, el titular de la reserva deberá abonar la 
diferencia correspondiente. 

 



5. CANCELACIONES Y MODIFICACIONES 

Las cancelaciones comunicadas con al menos 15 días de antelación darán derecho a un 
bono por el importe abonado, válido durante 6 meses y sujeto a disponibilidad. 

Las cancelaciones realizadas fuera de dicho plazo supondrán la pérdida de la señal 
abonada. 

 

6. USO DE LAS INSTALACIONES 

Los usuarios se comprometen a utilizar las instalaciones de forma responsable, 
respetando las normas de convivencia, seguridad e higiene. 

El local deberá destinarse exclusivamente al uso para el que ha sido reservado. 

 

7. PARQUE DE BOLAS Y ZONAS INFANTILES 

El parque de bolas está recomendado para niños de entre 2 y 8 años. 

Los menores deberán permanecer supervisados en todo momento por sus padres, 
madres o tutores legales. 

INSPIRA EVENTOS ZGZ no presta servicios de guardería, custodia, monitorización ni 
vigilancia infantil. 

El uso del parque de bolas implica la aceptación de las normas específicas expuestas en 
el interior del local. 

Por motivos de higiene y seguridad, el acceso al parque deberá realizarse descalzo. 

 

8. ZONA SENSORIAL, JUGUETES Y EQUIPAMIENTO 

El local dispone de juguetes, materiales sensoriales, elementos de estimulación, juegos 
de mesa, mobiliario infantil, equipos electrónicos y otros elementos destinados al uso 
durante la estancia. 

Queda expresamente prohibido: 

• Retirar material del local. 
• Llevarse juguetes o accesorios. 
• Llevarse materiales sensoriales o de estimulación. 
• Sustraer mobiliario. 
• Manipular equipos electrónicos de forma indebida. 
• Dañar o desmontar cualquier elemento de las instalaciones. 

El titular de la reserva responderá de cualquier pérdida, deterioro o sustracción 
ocasionada por los asistentes. 

 

9. PROHIBICIONES 



Queda prohibido: 

• Fumar o vapear dentro del local. 
• Consumir sustancias ilegales. 
• Permitir el consumo de alcohol a menores. 
• Introducir materiales peligrosos o inflamables. 
• Utilizar aparatos de cocina que generen humo. 
• Lanzar confeti, purpurina o materiales similares. 
• Pegar elementos en paredes o mobiliario salvo cinta de pintor. 
• Introducir animales sin autorización previa. 
• Subirse a mesas, sillas o mobiliario. 
• Utilizar bicicletas, patinetes o similares dentro del local. 

 

10. AFORO Y SEGURIDAD 

Los usuarios deberán respetar el aforo máximo autorizado en todo momento. 

El titular de la reserva será responsable de cualquier incumplimiento. 

 

11. LIMPIEZA Y RECOGIDA 

El local deberá devolverse razonablemente recogido. 

Los residuos deberán depositarse en las bolsas habilitadas. 

En caso de suciedad excesiva o necesidad de limpieza extraordinaria, se podrá descontar 
el importe correspondiente de la fianza. 

Existe la posibilidad de contratar un servicio adicional de limpieza. 

 

12. FINALIZACIÓN DEL EVENTO 

El evento deberá finalizar a la hora contratada. 

Se recomienda iniciar la recogida con antelación suficiente para abandonar el local 
dentro del horario reservado. 

Los retrasos podrán dar lugar a cargos adicionales. 

 

13. RESPONSABILIDAD 

INSPIRA EVENTOS ZGZ no será responsable de: 

• Objetos personales perdidos, olvidados o sustraídos. 
• Accidentes derivados del incumplimiento de las normas. 
• Falta de supervisión de menores. 
• Conductas imprudentes de los asistentes. 



Los usuarios aceptan utilizar las instalaciones bajo su propia responsabilidad y asumen 
los riesgos inherentes a cualquier actividad recreativa infantil. 

 

14. DERECHO DE ADMISIÓN Y FINALIZACIÓN ANTICIPADA 

INSPIRA EVENTOS ZGZ podrá dar por finalizado el evento de forma inmediata cuando se 
produzcan: 

• Daños intencionados. 
• Conductas violentas o peligrosas. 
• Incumplimientos graves de estas condiciones. 
• Situaciones que pongan en riesgo la seguridad de las personas o instalaciones. 

 

15. COMPROMISO INCLUSIVO 

INSPIRA EVENTOS ZGZ es un espacio inclusivo y accesible. 

Se solicita a todos los asistentes respeto hacia la diversidad, las necesidades de apoyo y 
los diferentes ritmos de desarrollo de cada persona. 

 

16. ACEPTACIÓN 

La realización de una reserva implica la aceptación íntegra de los presentes términos y 
condiciones. 

INSPIRA EVENTOS ZGZ se reserva el derecho de modificar estas condiciones cuando 
resulte necesario para mejorar la seguridad, el funcionamiento o el cumplimiento de la 
normativa aplicable. 

 


